
. 

—
 

Y »
 

Á
£
 

i y 

P “ 

REGISTRO F E DLEC RETOS 

FoLIO 00001636 

/"
.¡
'%
s7
 

_
 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
/ 

LA PLATA, 14 ASR 9073 

VISTO el presente Expediente Nro. 4061-1216549/2023, por el 

cual la SECRETARIA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, solicita el servicio 

“Mantenimiento del edificio Hogar Niñez y Adolescencia ubicado en calle 41 entre 10 y 11 

Número 772”, con destino a la DIRECCIÓN GENERAL DE NIÑEZ, mediante la solicitud de 

Pedido N* 520/2023, obrante a fojas. 22; y 

CONSIDERANDO: 

Que la SECRETARIA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD Y LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES ha confeccionado el Pliego de 

Bases y Condiciones y Anexo I, tendientes a lograr la adquisición de lo mencionado en el 

exordio. ' 

Que en consecuencia se está en condiciones de dictar el acto 

administrativo que posibilite la concreción del respectivo llamado.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I, correspondientes a 

la LICITACION PRIVADA NO 43/2023, para la adquisición del servicio “Mantenimiento del 

edificio Hogar Niñez y Adolescencia ubicado en calle 41 entre 10 y 11 Número 772”, tal 

como se detalla en el Pedido de Cotización y Anexo I, que forman parte integrante del 

presente pliego.- 

ARTICULO 20: El presente Decreto será refrendado por el Secretario del área que 

corresponda.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuní gese y pase IRECCION GENERAL DE COMPRAS 

AL ERIA a sus efectos.-/ 

x NELSON A. MARINO 
Secretario 

Xáer… de Desarrollo de la Comunidad 
Municipalidad de La Plata 


